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P ODE R L E G I S L A T I V O C O N T E N I D O

DECRETO N* 61 
El Congreso Nacional,

DECRETA:

Articulo 1*—Crear una institución de carácter benéfico, 
denominada "Hospital Infantil" con sede en la capital de la Repú- 
tfiea, dependiente de la Secretada de Gobernación, Justicia, 
Sanidad y  Beneficencia, la que reglamentará su organización y  
ftmrionaimento.

Art. 2*—El Poder Ejecutivo procederá a la compra del 
equipo mobiliario, construcción del edificio y  establecimiento del 
Hospital Infantil cuando lo estime conveniente.

A lt. 3?—El gasto que impenda la organización y funciona
miento del Hospital Infantil será tomado del Capítulo I, Partida 
ÍP, Imprevistos del Ramo de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos que empezará a regir el primero de 
jobo próximo.

Dado mi Tegucigalpa, D. C>, en el Salón de Sesiones, a los 
trece «Hm del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.

PODER LEOISLATIVO
Decretos N9 01. 03, 66 i  «fi del Congreso Nación»!.—Febrero de 1963. 

PODER EJECUTIVO
S e e r e t e r »  d e  0 # N m , e l * n  J u a t ie la  » S u M a d

Acuerdos N9 Si76 »1 ¿206. inclusive —Noviembre de 1952.
Secretaría de Fomente Ajrleultura y Trábele

Acuerdos NP 317a el 31n8, inclusive,—Uf ’leño de 1960.
AVISOS

CAMILO GOMEZ,
Presidente,

CONRADO BONILLA, 
Secretario.

J. SUAZO A.,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tagudgaipa, D. C., 13 de febrero de 1953.
JUAN M ANUEL GALVEZ.

Q  Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Sanidad y Beneficencia,

JULIO LOZANO fe.

DECRETO N* 63
El Congreso Nacional,

DECRETA:

Articulo I o—Conceder a favor del Doctor Vicente Mejía 
«K-Presidente de la República, una pensión vitalicia 

de trescientos lempiras mensuales.
A lt. 2*—El gasto se imputará a la Partida 10, Capitulo V II, 

Castos Dipneos, Ramo de Gobernación, del Presupuesto General 
de Bcmsos e Ingresos.

Art. 3*—Este Decreto entrará en vigor el primero de julio 
de mfl novecientos cincuenta y tres.

Dedo en Tegucigalpa, D. C., on el Salón de Sesiones, a los 
trece dbs del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y  tres.

DECRETO N* 65 
El Congreso Nacional,

DECRETA:

Artículo I o— Reformar el Articulo 192 de la Constitución' 
Política, que se leerá asi:

“Art. 192.— La jomada nocturna será determinada y regla
mentada por la ley, según la naturaleza del trabajo*

E l Estado .dará protección especial en el trabajo a las muje
res y  a los menores de dieciséis años.

Quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas,, salvo 
los casos expresamente exceptuados".

A r t  2*—Este decreto entrará en vigor inmediatamente des
pués de su ratificación constitucional.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Salón de Sesiones, a los 
catorce días del mes de febrero de mil novecientos cincuenta 
y  tres.

CAMILO GOMEZ,
Presidente

CONRADO BO NILLA, J. SUAZO A .»
Secretarlo. Secretario.,

A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 19531

JUAN M ANUEL GALVEZ.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Justicia, Sanidad y Beneficencia,

JULIO LOZANO h.

CAMILO GOMEZ,
Presidente.

CONRADO BONILLA,
Secretario.

J. SUAZO A.,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tbgedgalpa, D. C., 13 de febrero de 1953.

JUAN M ANUEL GALVEZ.

O  Secretario de Estado en. los Despachos de Gobernación, 
Sanidad y Beneficencia,

JULIO LOZANO fe.

DECRETO N* 68 
El Congreso Nacional,

DECRETA:
Artículo Unico.— Conceder permiso al señor Doctor Joaquín 

Romero Méndez, para que pueda ejercer el cargo de Cónsul 
ad honórem de la República Oriental del Uruguay en nuestra 
República.

Dado en Tegucigalpa, D. C.( en el Salón de Sesiones, a los 
catorce días del mes de febrero de mil novecientos cincuenta 
y  tres.

CAMILO GOMEZ,
Presidente.

CONRADO BO NILLA, J. SUAZO A~*
Secretarlo. Secretario.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 1953.
JUAN M ANUEL GALVEZ.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación» 
Justicia, Sanidad y Beneficencia,

JULIO LOZANO fe.
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P O D E R E J E C U T I V Copan, La Esperanza y  Gracias, en 
el desempeño de una comisión que 
le ha sido encomendada.

Acuerdo N“ 2133

Tegucigalpa, D. C., 12 de noria* 
bre de 1952.

Gobernación, Justicia y  Sanidad

Acuerdo IS"'r 2176

Tegucigalpa. D. C., 12 de noviem- 
2>re de 1952.

El Presidente de la República

ACUERDA:

I o— Autorizar la erogación de . . .  
!(L  41.00) cuarenta y un lempiras, 
•equivalente a (S 20.50) veinte dóla
res cincuenta centavos de dólar, que 
la  oficina que el Ministerio de Ha
cienda designe, pagará a la señorita 
Mane J. kestenbaum, de esta capital, 
para que cancele el valor de un pe
dido de 15 cajas, conteniendo cua
dernos en rústico de 100 listas, tor
nasol azul, que por su medio se pidió 
a  la Casa H. Jürgens & Co.. de Bre- 
íaen, Alemania, destinado al Alma
cén de Gobernación y servicio de la 
Dirección General de Sanidad, de 
conformidad con la factura que se 
tiene a la vista.— Impútese el gasto a 
la  Partida 114, Sección 17. Capítulo 
I, Departamento de Sanidad del Pre
supuesto General de Egresos e Ingre
sos vigente,

2o-—Que el presente acuerdo sea 
razonado bajo la responsabilidad del 
Poder Ejecutivo, por estar agotada la 
partida a que se imputa.— Comuní-

•quese.
GÁlvez.

El Secretario de Estado en los Des
pacho-* de (Gobernación. Justicia, Sa
nidad y Beneficencia.

Julio Lozano h.

Acuerdo N° 2177

Tegucigalpa. D. C., 12 de noviem
bre de 1952.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al Oficial José Claros 
Bú, Sargento del Cuerpo de Policía 
del puerto de Tela, departamento de 
Atlántida. en sustitución del de igual 
grado Ramón Paz. a quien se le acep
ta la renuncia por motivo.- de enfer
medad.

El nombrado devengará el sueldo 
de lev. a partir de la fecha que tome 
pose-ion de su cargo.—Coqiuníquese.

Calvez.

Et Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia, Sa- 
nidad y Beneficencia,

Julio Lozano h.

Hacienda designe, pagará a la Su
cursal Roberto Fasquelle, de esta ca
pital, valor de un vidrio delantero de 
turismo que ha suministrado a esta 
Secretaría de Estado para uno de los 
automóviles a su servicio, de confor
midad con la factura que se tiene a 
la vista.— Impútese el gasto a la Par
tida 12, Capítulo V II I .  Departamen
to de Gobernación del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente.

2*>— Que el presente acuerdo sea 
razonado bajo la responsabilidad del 
Poder Ejecutivo, por estar agotada la 
partida a que se imputa.—-Comuni
qúese.

GÁlvez.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación. Justicia, Sa
nidad y  Beneficencia,

Julio Lozano k.

Acuerdo N " 2179

Tegucigalpa. D. C., 12 de noviem
bre de 1952.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la erogación, de ........
(L  50.00) cincuenta lempiras, que la 
oficina que el Ministerio de Hacien
da designe, pagará al Médico de la 
Brigada Sanitaria del departamento 
de Colón, con residencia en el puerto 
de Tru jillo . para que en unión de su 
Ayudante se traslade a la aldea de 
Bonito Oriental y  caseríos de Coro- 
cito, Durango. Birichiche Grande, 
Palmiche. Escalera y la Esperanza, 
de aquel departamento, a combatir 
las enfermedades que se han presen
tado en aquellos lugares.

Impútese el gasto a la Partida 116, 
Sección 17. Capítulo I. Departamen
to de Sanidad del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente.-- 
Comuniqúese.

GÁlv e z .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación. Justicia. Sa
nidad v Beneficencia.

Julio Lozano h.

Acuerdo N " 2180

Tegucigalpa. D. C.. 12 de noviem 
bre de 1952.

El Presidente de la República

Impútese el gasto a la Partida 116, 
Sección 17, Capítulo I, Departamento 
de Sanidad del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.— Co
muniqúese.

GÁLVEZ.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia, Sa
nidad y Beneficencia,

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 2181

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviem
bre de 1952.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la erogación de ........
(L  75.00) setenta y cinco lempiras, 
que la oficina que el Ministerio de 
Hacienda designe, pagará al Médico 
de la Brigada Sanitaria del departa
mento de Copan, con residencia en la 
ciudad cabecera, para que en unión 
de su Laboratorista y su Ayudante 
se traslade al municipio de San N i
colás, a combatir las enfermedades 
que se ban presentado en aquel lugar.

Impútese el gasto a la Partida 116, 
Sección 17, Capítulo I, Departamento 
de Sanidad del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.— Co
muniqúese.

GÁlvez.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia, Sa
nidad y Beneficencia,

Julio Lozano h.

Acuerdo N* 2182

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviem
bre de 1952.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la erogación de .
(L  1.000.00) mil lempiras, que Ja 
Tesorería Especial de Justicia, paga
rá al señor Daniel Rivera G., de la 
ciudad de Santa Bárbara, como anti
cipo para compra de materiales de 
construcción que empleará en la re
paración del edificio que ocupa la 
Corte de Apelaciones de aquella ciu
dad, de conformidad con el contrato 
que celebró con la Dirección General 
de Obras Públicas.

Impútese el gasto a la Partida 2', 
Capitulo V I, Departamento de Justi
cia del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente. —  Comuni
qúese.

GÁlv e z .

Aprobar el gasto de (L  19938) 
ciento noventa y nueve lempira* se
senta y ocho centavos de lempira, 
que el Administrador-Tesorero dd 
Hospital “ Atlántida” , de la ciudad de 
La Ceiba, departamento de Atlánljdt 
invirtió en su sostenimiento, dusaalr 
et mes de octubre recién pasado, de 
conformidad con los comprobadle» 
que se tienen a la vista.— Impútese el 
gasto en la forma siguiente:

Capítulo //, Sección Tercera

Partida 13, Para Funera
ria ...............................L 19.18

Partida 16, Para Repara
ciones del Hospital . . .  18339

Total L 199Ü

Egresos del Presupuesto Especial ri
gente en aquel Hospital.— Coarta* 
quese.

Gáltbl

El Secretario de Estado en loa Da* 
pachos de Gobernación, Justicia» Sa
nidad v Beneficencia,

Julio Lozano i

Acuerdo N“ 2185

Tegucigalpa, D. C., 13 de aové 
bre de 1952.

El Presidente de la RqpúHiea

Acuerdo N* 2178

Tegucigalpa. D. C „ 12 de norient- 
bre de 1952.

El Presidente de la República 

acuerda :

1 - - \ut0ri2ar la erogación de . *. 
(L  75 ,001 setenta y cinco lempiras, 

-que la oficina que el Ministerio de

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ........
tL  150.001 ciento cincuenta lempi 
ras. que la oficina que el Ministerio 
de Hacienda designe, pagará al Doc
tor Ernesto A. florja>, Jefe del De
partamento de Nutrición de la Direc
ción Genera! de Sanidad, para 
sasto> de |>ermanencia en Sa:i Pedro 
Sula. Santa Bárbara. Santa Ru.-a dt-

E1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia, Sa
nidad v Beneficencia,

Julio lozano h»

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la erogación de ......
(L  1.500.00) mil quinientos kaqpá- 
ras, que la Tesorería Especial de 
Justicia, pagará al señor Juan A. La- 
pez, de la ciudad de Sania Buhan, 
como anticipo para compra de arte
riales de construcción que empleará 
en la reparación del edífício que «ca
pan la Corte de Apelaciones y d  
Juzgado I o de Letras Departartaaod, 
de conformidad con el contrato qae 
celebró coA la Dirección Genenl de 
Obras Públicas.

Impútese el gasto a la Partida 2*, 
Capítulo V I, Departamento de Jada- 
cía del Presupuesto General de Egre- 
sos e Ingresos vigente.— Certas* 
quese.

GÁLVtZ.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Gobernación, Justicia, Sa
nidad y Beneficencia,

Julio Lozana k.

Acuerdo N “ 2184

Tegucigalpa, D. C., 13 de novio* 
bre de 1952.

El Presidente de la República

acuerda:

acuerda:

Autorizar la erogación de ......
( I. 25.00) veinticinco lenspicm 
la oficina que el Ministerio de w  
rienda designe, pagará al Doctor
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HTÍt Valladares, de la ciudad de La 
Pae, por medicinas que ha suminis
trado a loe reos y guardias del pre
sta » da aquel lugar, durante el me,; 
de «tab re  recién pasado, de confor- 
tatad con la factura que se tiene a la

ta p ó te » el gasto a la Partida 23, 
Captado IV , Departamento de Go- 
tanreemi del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.— Co-

Gálvez.

R  Secretario de Estado en los Des* 
pactas de Gobernación, Justicia, Sa* 
sitad y Beneficencia,

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 2186

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviem
bre de 1952.

13 Presidente de la República 

acuerda:

Arttfrizar la erogación d e ........
(L  30.00) treinta lempiras, que la 
oficina que el Ministerio de Hacien
da designe, pagará a la Farmacia 
“La Nuera” , de la ciudad de Cholu- 
toes, por medicinas que ha suminis
trad» a los reos y guardias del presi
d o  de aquel lugar, durante el mes de 
octubre recién pasado, de conformi
dad con la factura que se tiene a la 
vita.

Impútese el gasto a la Partida 23, 
Capitulo IV, Departamento de Go
bernación del Presupuesto General 
da Egresos e Ingresos vigente.— Co- 
■uatquefe.

Gálvez.

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Gobernación, Justicia, Sa 
nidad y Beneficencia,

Julio Lozano h.

Acuerdo N“ 2187

TeguctgalpB, D. C.. 13 de noviem- 
Ir e ta  1952.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la erogación d e .............
(1* 2600) veintiséis lempiras, que la 
« f i t a  que el Ministerio de Hacien
da dtagta  pagará a doña Margarita 
de Gal todo, del puerto de Roatán, 
departamento de Islas de la Bahía, 
per medicinas que ha suministrado a 
loe rao* y guardias del presidio de 
aquel puerto, durante el mes de oc
tubre recién pasado, de conformidad 
ean la faltara que se tiene a la vista.

Impútese el gasto a la Partida 23. 
Captado IV, Departamento de Có
brense ita del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.— Co-

Gálvfz.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación. Justicia, Sa
nidad y Beneficencia.

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 2188

Tegucigalpa, D. 13 de noviem
bre de 1952.

El Presidente de la República

acu erd a :

1"— Autorizar la erogación d e __
(L  10.00) diez lempiras, que la Te
sorería Especial de Justicia, pagará 
a la Vidriería Modelo, de esta capi
tal, valor de dos vidrios opacos para 
una de las ventanas del edificio de la 
Corte Suprema de Justicia, de con
formidad con la factura que se tiene 
a la vista.— Impútese el gasto a la 
Partida 3", Capítulo V I, Departa
mento de Justicia del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.

2°— Que el presente acuerdo sea 
razonado bajo la responsabilidad del 
Poder Ejecutivo, por estar agotada la 
partida a que se imputa.— Comuni
qúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia, Sa
nidad y Beneficencia,

Julio Lozano k.

Acuerdo N" 2189

Tegucigalpa, D. C-, 13 de noviem
bre de 1952.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la erogación d e ..........
(L  125.00) ciento veinticinco lempi
ras, que la Tesorería Especial de 
Justicia, pagará al Licenciado José 
A. Ramírez, de la ciudad de Cholute- 
ca, a quien la Corte Suprema de Jus
ticia ha concedido quince días de 
licencia, con goce de sueldo, a partí* 
del l 9 del corriente mes, para retirar
se del cargo de Juez 1* de.Letras y 
Registrador de la Propiedad y  de 
Comercio en aquel lugar, de confor
midad con el conocimiento que se 
tiene a la vista.

Impútese el gasto a la Partida 5*, 
Capítulo V I, Departamento de Justi
cia del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente. —  Comuni
qúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia, Sa
nidad y Beneficencia,

Julio Lozano A.

Acuerdo N* 2190

Tegucigalpa, D. C-. 13 de noviem
bre de 1952.

El Presidente de la República 

acuerda:

1“— Autorizar la erogación de . .• 
(L  48.00) cuarenta y ocho lempiras, 
que la Tesorería Especial de justicia, 
pagará al señor Humberto Martínez 
F.. de esta capital, valor de la repa
ración de cuatro máquinas de escri
bir al servicio de la Corte Suprema 
de Justicia, de conformidad con el 
conocimiento que se tiene a la vista. 
--Impútese el gasto a la Partida 3% 
Capítulo. V I, Departamento de Justi

cia del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente.

2"— Que el presente acuerdo sea 
razonado bajo la responsabilidad del 
Poder Ejecutivo, por estar agotada la 
partida a que se imputa.— Comuni
qúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia, Sa
nidad y  Beneficencia,

Julio Lozano A.

Acuerdo N 9 2191

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviem
bre  de 1952.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la erogación d e .............
(L  1.306.00) mil trescientos seis lem
piras, que la Tesorería Especial de 
Justicia, pagará al señor Alfredo Al- 
varado, de la ciudad de Yoro, valor 
de la mano de obra y materiales que 
empleará en la reparación del Juzga
do de Letras Seccional de aquel lu
gar, de conformidad con el presu
puesto que se tiene a la vista.

Impútese el gasto a la Partida 2V 
Capítulo V I, Departamento de Justi
cia del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente. — Comuni
qúese,

Gálvez.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia, Sa
nidad y  Beneficencia, *

Julio Lozano A.

Acuerdo N° 2192

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviem
bre de 1952.

El Presidente de la República 

acuerda:

19—  Autorizar la erogación de . . .  
(L  73.53) setenta y tres lempiras 
cincuenta y  tres centavos de lempira, 
que*la oficina que el Ministerio de 
Hacienda designe, pagará al Banco 
Central de Honduras, de esta capital, 
para que cancele la Letra N” 5214, 
por í$  36.05) treinta y seis dólares 
cinco centavos de dólar, a cargo de 
la Dirección General de Sanidad y a 
favor de Ritter Company Inc., Rítter 
Park, Roehester 3, N. Y., USA., que 
cubre un pedido de un cuspidor para 
servicio del Departamento Dental de 
aquella Institución, de conformidad 
eon la liquidación del Banco que se 
tiene a la vista.— Impútese el gasto ¡» 
la Partida 114, Sección 17, Cápítulo 
I, Departamento de Sanidad del Pre
supuesto General de Egresos e Ingre
sos vigente.

20—  Que el presente acuerdo sea 
razonado bajo la responsabilidad del 
Poder Ejecutivo, por estar agotada la 
partida a que se imputa.—Comuni
qúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia, Sa
nidad y Beneficencia,

Julio Lozano h.

Acuerdo 2193

Tegucigalpa, D- C.. 13 de noviem
bre de 1952.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar el gasto de (L  387J ó )  
trescientos ochenta y siete lempiras 
treinta y seis centavos de lempira, 
que el Administrador-Tesorero del 
Hospital de Occidente, de la ciudad 
de Santa Rosa de Copán, invirtió e »  
el sostenimiento de aquel Centro da 
Beneficencia, durante d  mes de octu
bre recién pasado, de conformidad 
con el conocimiento que se tiene a la 
vista.

Impútese et gasto en la  forma si
guiente:

Capítulo I I ,  Sección Tercera
Partida 39, Manutención

de la P en s ión .............. L  108,00
Partida 42, Gastos Extra

ordinarios ....................  279.36'

Total .................... L  38736»

Egresos del Presupuesto vigente en 
aquel Hospital.— Comuniqúese.

Gálvez.

El Secretario dé Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia, Sa
nidad y Beneficencia,

Julio Lozano A.

Acuerdo N* 2194

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviem
bre de 1952.

El Presidente de la República) 

acuerda:

19—  Autorizar la erogación* de .
(L  24.20) veinticuatro lempiras vein
te centavos de lempira, qpe la1 oficina- 
que el Ministerio de Haciénde desig
ne, pagará a Eduardo Fentandfez C  y  
Cía., Sucesores, de la ciudad de San
ta Rosa de Copán, por servido de 
alumbrado eléctrico prestado a las 
oficinas dependientes de esta Secre
taría de Estado, en aquel lugar, du
rante el mes de octubre recién pasa
do, de conformidad con el conoci
miento que se tiene a la vista. —  
Impútese el gasto a la Partida 12  ̂
Capítulo V IH , Departamento de Go
bernación del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.

20—  Que el presente acuerdo sea. 
razonado bajo la responsabilidad del 
Poder Ejecutivo, por estar agotada la. 
partida a que se imputa.— Comuni
qúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en Iba Des
pachos de Gobernación, Justicia, Sa
nidad y Beneficencia,

Julio Lozano A.

' Acuerdo V  2195

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviem
bre de 1952.

El Presidente de la República

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para coa traer matrimonio civil, &.
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Juan Agurcia y Nery Briceño. veci
nos del municipio de Morizán. de
partamento de Yoro. previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la o f i
cina que el Ministerio de Hacienda 
designe.— Com un íquese.

Gálvez .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia, Sa
nidad y Beneficencia,

Julio Lozano h.

Acuerdo X 9 2196

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviem
bre de 1352.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a 
Marcial Salgado y Edelmira García, 
vecinos del Distrito Departamental 
de San Pedro Su la, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la o fic i
na que e l Ministerio de Hacienda de
signe.— Comuniqúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia, Sa
nidad y Beneficencia,

Julio Lozano h.

Acuerdo N 9 2197

Tegucigalpa, D, C., 13 de noviem
bre de 1952.

El Presidente de la República 

acuerda :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a 
Domingo Almendárez y Florencia 
Escoto, vecinos del municipio de Chi
ca, departamento de Francisco Mora- 
zán, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda designe.—-Comuni
qúese.

Gá l v e z .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia, Sa- 
nidad y Bt neficencia,

Julio Lozano h.

Acuerdo X 9 2198

Tegucigalpa. D. C., 13 de noviep - 
bre de 1952.

El Presidente de la República 

acuerda :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a 
Sergio Molina Ramírez v Domitila 
Rosales, vecinos del municipio de 
Torito, departamento de Toro, pre
vio entero de tL 10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda derigne.— Comuniqúese.

Gálvez .

El Secretario de Estado en los Des
pacho- de Gobernación, Justicia. Sa 
nidad \ Beneficencia,

Jtdio Lozano k.

r  - — —
Acuerdo N ” 2199

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviem
bre de 1952.

El Presidente de la República 

ac u e r d a :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a 
José Alejandro Romero y Georgina 
Sorto, vecinos de este Distrito Cen
tral, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda designe.— Comuní 
quese.

Gá lv e z .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia, Sa
nidad y Beneficencia,

Julio Lozano h.

Acuerdo N 9 2200

Tegucigalpa, D. C., 13 dq noviem
bre de 1952.

Eí Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Jorge Fernán
dez, Fiscal Propietario del Concejo 
del Distrito Local de San José de Co
linas, en sustitución de don Miguel 
A. Cardona.

El nombrado devengará el sueldo 
de ley, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Comu
niqúese.

Gái.vez.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Gobernación, Justicia, Sa
nidad y Beneficencia,

Julio Lozano h.

Acuerdo N 9 2201

Tegucigalpa. D. C., 12 de noviem
bre de 1952.

El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación d e ..........

(L  7.007.60) siete m il siete lempiras 
sesenta centavos de lempira, que el 
Tesorero General de la República, 
invertirá en el pago de planillas para 
el sostenimiento de reos de la Peni
tenciaría Centra!, durante la semana 
comprendida entre el 10 v 16 del co
mente mes. de conformidad con el 
conocimiento que se tiene a la vista.

Impútese el gasto a la Partida 22. 
Capítulo IV . Departamento de Go
bernación del Presupuesto General 
de Egresos e Ingreso- vigente.-—Co
muniqúese.

C a lv e z .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación. Justicia. Sa
nidad v Beneficencia.

Julio Lozano h.

Acuerdo N " 2202

Tegucigalpa. D  . C.. 12 ilc .-'«viene 
bre de 1952.

El Presidente de la República 

ACUERDA:e
t 1“— Autorizar la erogación de . .  
* tL  1542JÜ3) m il quinientos cuarenta

y dos lempiras tres centavos de lem
pira, que el Tesorero General de la 
República, invertirá en el pago de 
planillas para el sostenimiento de los 
operarios que rajan piedra y hacen 
adoquines para el arreglo de las ca
lles de Comayagüela. durante el pe
ríodo comprendido entre el 6 y 12 
del corriente mes. de conformidad 
con el conocimiento que se tiene a la 
vista.— Impútese el gasto a la Parti
da 12, Capítulo V III, Departamento 
de Gobernación del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente.

2o— Que el presente acuerdo sea 
razonado bajo la responsabilidad del 
Poder Ejecutivo, por estar agotada la 
partida a que se imputa.— Comuni
qúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia, Sa
nidad y Beneficencia,

Julio lozano h.

Acuerdo X 9 2203

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviem
bre de 1952.

El Presidente de la República 

acu erd a :

l 9— Autorizar la erogación de . 
(L  292.00) doscientos noventa y dos 
lempiras, que el Tesorero General de 
la República, invertirá en e! pago de 
la planilla N9 27 del Proyecto N" 8-1. 
Cantón de Policía del Barrio de Mi- 
ramesí, en este Distrito Central, que 
se está llevando a cabo por la Direc
ción General de Obras Públicas, du
rante el pc:ríodo comprendido entre 
el 6 y 12 del corriente mes, de con
formidad con el conocimiento que se 
tiene a la vista.—-Impútese el gasto 
a la Partida 59, Capítulo V III. De
partamento de Gobernación del Pre
supuesto General de Egresos e Ingre
so- vigente.

2 — Que de la cantidad autorizada 
s ’ razonen L 148.61 bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo, poi 
no ser suficiente el saldo de la par 
tida a que se imputa.— Comuniqúese.

Gálve z .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia, Sa
nidad y Beneficencia,

Julio Lozano /(.

Acuerdo N 9 2204

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviem
bre de 1952.

F.1 Presidente de la República 

acuerda :

1“ —Autorizar la erogación de . 
iL  1.078.27) iqil setenta v ocho lem
piras veintisiete centavos de lempira, 
que el Tesorero General de la Repú
blica. invertirá en el pago de la pla
nilla V ' 86 del Provecto Y 1 10. Par
que ^aciones t nida>. que -e está He 
' ando a cabo por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, durante el 
periodo comprendido entre el 30 de 
octubre recién pasado y el 12 del co
rriente mes, de conformidad con el

conocimiento que se tiene a la váfeu 
— Impútese el gasto a la Partida 1% 
Capítulo V III , Departamento de Go
bernación del Presupuesto Geuoal 
de Egresos e Ingresos vigente.

29— Que el presente acuerda ata 
razonado bajo la responsabilidad 41 
Poder Ejecutivo, por estar agatada fe 
partida a que se imputa.—Coamí- 
quese.

GÁLVEZ.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia, Sa
nidad y Beneficencia,

Julio Lozano k.

Acuerdo X" 2205

Tegucigalpa, D. C., 12 de noráu- 
bre de 1952.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar la erogación de 
(L  7.628.00) siete mil setsdentoa 
veintiocho lempiras, que el Tesorem 
Genera] de la República, invertirá <■ 
el pago de la planilla N9 14 del Pro- 
yecto X o 92, Palacio Legislativo q*e 
se está llevando a cabo por la Dina- 
ción General de Obras Públicas, do
rante el período comprendido taba 
el 5 y 11 del corriente mes, de oou- 
formidad con el conocimiento que se- 
tiene a la vista.

Impútese A  gasto a la Partida 13t 
Capítulo V III, Departamento de Go
bernación del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.—Co
muniqúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en los Des-1 
pachos de Gobernación, Justicia, Sa
nidad y Beneficencia,

Julio Lozano k.

Acuerdo X 9 2206

Tegucigalpa, D. C.. 13 de noviem
bre de 1952.

El Presidente de la República 

acuerda:

1 — Autorizar la erogación de . . .  
(L  1.222.74) mil doscientos vá ó  
dós lempiras setenta y cuatro centa
vos de lempira, que el Tesorero Ge
neral de la República, invertirá m  
el pago de la planilla X9 2 de la Re
paración X" 27, Servicios de la Sala 
de Cirugía del Hospital General, que 
se está llevando a cabo por la Diño 
ción General de Obras Públicas* ta
rante el periodo comprendido M i* 
el 5 v 11 del corriente mes, de ca* 
formidad con el conocimiento que *  
tiene a la vista.— Impútese el gMaa 
la Partida 67. Sección 1*, Capítulo t. 
Departamento de Beneficencia del 
Presupuesto General de Egresas a 
Ingresos vigente.

2“— Que el presente acuerdo asa 
razonado bajo la responsabilidad dal 
Poder Ejecutivo, por estar agotada la 
partida a que se imputa.— Couaañ 
quese

Gálvel

El Secretario de Estado en los Da* 
pachos de Gobernación. Justicia, Sa
nidad y Beneficencia.

Julio Lozano L

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



Fomento, Agricultura y  Trabajo

Acuerdo N“ 3175

Tegueigalpa, D. C., 20 de marzo de 
1951.

El Presidente Je la República 

acuerda:

Autorizar la erogación d e .............
(L 26$,50) doscientos sesenta y cinco 
lempiras cincuenta centavos, que la 
oficina que el Ministerio de Hacienda 
designe, pagará al señor Agüedo Al- 
varado G., vecino de Gracias, depar
tamento de Lempira, por la repara
ción del enladrillado de las piezas que 
ocapa la oficina telegráfica de aquel 
lugar, de conformidad con los com
probantes que se tienen a la vista.

Impútese el gasto a la Partida 
1552, Capitulo 111, Ramo de Comuni
caciones Eléctricas, Departamento de 
Fomento, Agricultura y Trabajo, del 
Presupuesto General de Gastos vigen
te.—Comuniqúese.

Gá l v e z .

B  Secretario de Estado en los Des
pachos de Eomento, Agricultura y 
Trabajo, ad honórem,

Julio Lozano h.

Acuerdo N" 3176

Tegueigalpa, D. C., 20 de marzo de 
1951.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la erogación d e ..........
<L 50.001 cincuenta lempiras, que la 
oficina que el Ministerio de Hacienda 
designe, pagará al señor José C. Cá- 
lix, vecino del Pueblo Nuevo, depar
tamento de Santa Bárbara, valor de 
un estante, una mesa y una silla, que 
ha suministrado, para servicio de la 
oficina telegráfica del mencionado lu
gar, de conformidad con los compro
bantes que se tienen a la vista.

Impútese el gasto a la Partida 
1512, Capítulo III, Ramo de Comuni
caciones Eléctricas, Departamento de 
Fomento. Agricultura y Trabajo, del 
Presupuesto General de Gastos vigen
te.—Comu n íquese.

Gá lve z .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Fomento, Agricultura y 
Trabajo, ad honórem,

Julio Jjozano h.

Acuerdo N" 3177

Tegueigalpa. D. C., 20 de marzo de 
10bl.

□  Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar U erogación d e ..........

'L  188.001 ciento ochenta y ocho 
lempiras, que la oficina que el Mi- 
tiateño de Hacienda designe, pagará 
al señor Lucas López, vecino de Gra- 
«ían, departamento de Lempira, por 
et mjburustro de un armario, cinco si- 
Ha* eujitocada* y hechura de una 

de madera, para baño, para

servicio de la oficina telegráfica, de 
aquel lugar, de conformidad con los 
comprobantes que se tienen a la vista.

Impútese el gasto a la Partida 
1542, Capítulo III, Ramo de Comuni
caciones Eléctricas, Departamento de 
Fomento, Agricultura y Trabajo, del 
Presupuesto General de Gastos vigen
te,— Comu n íquese.

Gálvez.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Fomento, Agricultura y 
Trabajo, ad honórem,

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 3178

Tegueigalpa, D. C., 26 de marzo de 
1951.

El Presidente de la República 

ACUERDA:/

Nombrar al señor Manuel de Jesús 
Chinchilla, cartero de la Administra
ción de Correos de Nueva Ocotepe- 
que, departamento de Ocote peque, en 
sustitución del señor Carlos H. Ville- 
la.

El nombrado devengará el sueldo 
de ley a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto.— Comu
niqúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Fomento, Agricultura y 
Trabajo, ad honórem,

Julio Lotano h.

Acuerdo N 9 3179

Tegueigalpa, D. C., 27 de marzo de 
1951.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Autorizar la erogación de
(L  132.25) ciento treinta y dos lem
piras veinticinco centavos, que la Te
sorería de la Empresa de Agua y Luz 
Eléctrica de esta capital, pagará a 
Scholes & Lozano, por materiales que 
ha suministrado a la Empresa, para 
servicio de la misma, de conformi
dad con los comprobantes que se tie- 
n n a la vista.

Impútese el gasto a la Partida N" 
7, ampliada por Decreto Legislativo 
\° 20 de 16 de enero recién pasado, 
Capítulo V IL  Luz Eléctrica y Agua 
Potable de Tegueigalpa, Departamen
to de Eomento, Agricultura y Traba
jo. del Presupuesto General de Gastos 
v i g en te.— Com u n í q uese.

G \i.\ nz.

El Secretario de Estado en los Des* 
nachos de Fomento, Agricultura y 
Trabajo, ad honórem,

Julio Lozano h.

Acuerdo N 9 3180

Tegueigalpa, D. C., 27 de me.r?o de 
1951.

El Presidente de la República 
acuerda:

Autorizar la erogación d e ..........
(L  1.012.26) un mil doce lempiras.

veintiséis centavos, que la Tesorería 
de la Empresa de Agua y Luz Eléc
trica de esta capital, pagará a Quin- 
chon León y Cía., por materiales que 
ha suministrado a la Empresa, para 
servicio de la misma, de conformi
dad con los comprobantes que se tie- ¡ 
nen a la vista. i

Impútese el gasto a la Partida N" 
7, ampliada por Decreto Legislativo 
N9 20 de 16 de enero recién pasado, 
Capítulo V II, Luz Eléctrica y Agua 
Potable de Tegueigalpa, Departamen
to de Fomento, Agricultura y Traba
jo, del Presupuesto General de Gastas 
vigente.— Comuniqúese.

GÁlvez.

El Secretario de Estado en las Des
pachos de Fomento, Agricultura y 
Trabajo, ad honórem,

Julio Lozano h.

Acuerdo N 9 3181

Tegueigalpa, D. C., 27 de marzo de 
1951.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la erogación d e ..........
(L  223.14) doscientos veintitrés lem
piras catorce centavos, que la oficina 
que el Ministerio de Hacienda desig
ne, pagará a la Empresa Dean, de 
esta capital, por transporte de acceso
rios, de Patrerillos a Comayagua, pa
ra la planta eléctrica de aquella ciu
dad y otros servicios prestados, de 
conformidad con los comprobantes 
que se tienen a la vista.

Impútese el gasto a la Partida 15, 
Capítulo V I, Departamento de Fo
mento, Agricultura y Trabajo, del 
Presupuesto General de Gastos v i
gente .— Com u n íquese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Fomento, Agricultura y 
Trabajo, ad honórem,

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 3182

Tegueigalpa, D. C„ 27 de marzo oe 
1951.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la erogación de.............
(L  38.25) treinta y ocho lempiras, 
veinticinco centavos, que la Tesore
ría de la Empresa de Agua y Luz 
Eléctrica de esta capital, pagará a 
Alfredo Campos Marcó, de esta ciu
dad, por materiales que ha suminis
trado a la Empresa, para servicio de 
la misma, de conformidad con los 
comprobantes que se tienen a la vista.

Impútese el gasto a la Partida N" 
7. ampliada por Decreto legislativo 

20 de 16 de enero recién pasado, 
Capítulo V IL  Luz Eléctrica y  Agua 
Potable de Tegueigalpa, Departamen
to de Fomento, Agricultura y Traba
jo. del Presupuesto General de Gastos 
vigente.— Comuniqúese.

Gálvez.

El Secretario de Flslado en los Des 
pachos de Fomento, Agricultura y 
Trabajo, ad honórem, '

Julio Lozano k-

Acuerdo N" 3183

Tegueigalpa. D. C.. 27 de marz» de 
1951.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la erogación de ........—
(L  267.65) doscientos sesenta y siete 
lempiras sesenta y cinco centavos, que 
la Tesorería de la Empresa de Agua 
y Luz Eléctrica de esta capital, paga
rá a la Casa Uhler. S. A., por mate
riales que ha suministrado a la Em
presa, para servicio de la misma, de 
conformidad con los comprobantes 
que se tienen a la vísta. /

Impútese el gasto a la Partida N 9 
7, ampliada por Decreto Legislativo 
N 9 20 de 16 de enero recién pasado, 
Capítulo V II, Luz Eléctrica y Agua 
Potable de Tegueigalpa, Departamen
to de Fomento, Agricultura y  Traba
jo, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.— Com u n í q uese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Fomento, Agricultura y  
Trabajo, ad honórem,

Julio Ijozano h.

Acuerdo N" 3184

Tegueigalpa, D. C., 27 de marzo de
1951.

E1 Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la erogación d e ..........
<L 136.00) ciento treinta y seis lem
piras, que la Tesorería de la Empre
sa de Agua y Luz Eléctrica de esta 
capital, pagará a Nicolás J. Larach, 
de esta ciudad, por materiales que ha 
suministrado a la Empresa, para ser
vicio de la misma, de conformidad 
con los comprobantes que se tienen a  
la vista.

Impútese el gasto a la Partida Tí91 
7, ampliada por Decreto Legislativo 
N'1 20 de 16 de enero recién pasado, 
Capítulo V II, Luz Eléctrica y Agua 
Potable de Tegueigalpa, Departamen
to de Fomento, Agricultura y Traba
jo, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.-—Comuniqúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Fomento, Agricultura y 
Trabajo, ad honórem,

Julio Lozano h.

Acuerdo N? 3185

Tegueigalpa, D. C., 27 de marzo de 
1951.

El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar la erogación de _______
(L  300.00) trescientos lempiras, que 
la Tesorería de la Empresa de Agua 
y Luz Eléctrica de esta capital, paga 
rá al señor Raimundo Flores, por 30 
postes de roble de 10 varas, que ha 
suministrado a la Empresa, para ser
vicio de la misma, de conformidad 
con los comprobantes que se tienen a 
la vista.
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Impútese el gasto a la Partida N* 
7 , ampliada por Decreto Legislativo 
N9 20 de 16 de enero recién pasado, 
Capí tufo V II, Luz Eléctrica y Agua 
Potable de Tegucigalpa, Departamen
to de Fomento, Agricultura y  Traba
jo , def Presupuesto General de Gastos 
vigente.— Comuniqúese.

GÁLVEZ.

FJ Secretario de Estado en los Des
pachos de Fomento, Agricultura y 
Trabajo, ad honórem,

Julio Lozano k.

Acuerdo N9 3186

Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de 
1951.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la erogación de ...........
( L  33.27) treinta y  tres lempiras, 
veintisiete centavos, que la Tesorería 
de la Empresa de Agua y Luz Eléc
trica de esta capital, pagará al Servi
cio Cooperativo Interamericano de 
Salud Pública, por (1 ) una válvula de 
compuerta de bronce de 3” , que ha 
suministrado, para servicio de la Em
presa, de conformidad con los com
probantes que se tienen a la vista.

Impútese el gasto a la Partida N9 
7, ampliada por Decreto Legislativo 
N * 20 de 16 de enero recién pasado, 
Capítulo V II, Luz Eléctrica y Agua 
Potable de Tegucigalpa, Departamen
to de Fomento, Agricultura y Traba
jo, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.— Comuniqúese.

Gálvez.

E l Secretario de Estado en los Des
pacho» de Fomento, Agricultura y 
Trabajo, ad bonórem,

/«leo Lozano h.

Acuerdo N* 3187

Tegucigalpa, D. C-, 20 de marzo de
1951.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar la resolución que dice:

“ Tegucigalpa, D. C., 1" de marzo 
de 1951.— La Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, en uso de 
las facultades que le confiere el ar
tículo 89 de la ley del Ramo, Acuerda: 
Hacer los nombramientos siguientes:
l 9— .....  2?— .......  3»— .... 4°— .....
9*— ____ 69— .___  7*— ___ fí9— ____
9*— .....  10.— ...... 11.— .....  12.— En
el departamento de Atlántida. En la 
oficina de La Ceiba, como telefonista 
nocturno, Edmundo Mejía Carrasco, 
en lugar de Carlos Adolfo Pacheco. 
En la oficina de El Porvenir, como te
legrafista. Mariano Martínez, en lu
gar de César A . Girón; y  16.— Los 
nombrados gozarán del sueldo que 
señala el Presupuesto respectivo, des
de el día en que tomen posesión de su 
cargo. —  Comuniqúese. —  Napoleón 
Castellanas, Director General de Co

municaciones Eléctricas.— Santos Juá
rez FiaUos, Secretario” . —  Comuni
qúese.

C alvez.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Fomento, Agricultura y 
Trabajo, ad honórem,

Julio Lozano h.

Acuerdo N 9 3188

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 
1951.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar la resolución que dice:

“ Tegucigalpa, D. C., 1? de marzo 
de 1951.— La Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, en uso de 
las facultades que le confiere el ar
ticulo S9 de la ley del Ramo, Acuerda: 
Hacer los nombramientos siguientes:
1?— ___  219— ......  39— ..... 4"— .....
59— ...... 6"— ...... 79— ..... 89— .....
99— ...... 10.— ...... 11.— ...... 12.— .....
13.— ..... 14.-—En el departamento de
Yoro. En la oficina de La Vega, co
mo celador Benito Hernández, en lu
gar de Arnaldo Navarro. En la o fi
cina de El Progreso, como telegrafista 
ayudante diurno y  nocturio, Angel 
Fajardo h., en lugar de Jerónimo Me
jía  R .; y 16.— Los nombrados goma
rán del sueldo que señala el Presu
puesto respectivo, desde el día en que 
tomen posesión de su cargo.— Comu
niqúese.— Napoleón Castellanos, Di
rector Genera] de Comunicaciones 
Eléctricas.— Santos Juárez F i al los, Se
cretario” .— Comuniqúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Fomento, Agricultura y 
Trabajo, ad honórem,

Julio Lozano k.

Acuerdo N 9 3189

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 
1951.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar la resolución que a la le
tra dice:

“ Tegucigalpa, D. C., I 9 de marzo 
de 1951.— La Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, en uso de 
las facultades que le confiere el ar
tículo 8* de la ley del Ramo, Acuerda: 
Hacer los nombramientos siguientes:
l 9— .....  2*— .....  39— .....  49— .....
59—    69—  ....  79— En el departa
mento de Olancho. En la oficina de 
Juticalpa, como mensajero diurno y 
nocturno, Juan P. Trejo, en lugar de 
Céleo Rivas, como mensajero diurno 
José Angel Zapata, en lugar de Juan 
P. Trejo. En la oficina de Guarizama, 
como telegrafista, Hilda Antúnez, en 
lugar de Albertina Antúnez. En la 
oficina de Campamento, como mensa
jero, Arnaldo Vilorto, en lugar de 
Rigoberto Rivera; y 16.— Los nom
brado» gozarán del sueldo que señala 
<4 Presupuesto respectivo, desde el día 
en que tomen posesión de su cargo.—

Director General de Comunicaciones 
Eléctricas.— Santos Juárez FiaUos, Se
cretario"’ .— Comuniqúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Fomento, Agricultura y 
Trabajo, ad bonórem,

Julio Lozano A.

Acuerdo N9 3190

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 
1951.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar la resolución que a la le
tra dice:

“ Tegucigalpa, D. C., l 9 de marzo 
de 1951.— La Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, en uso de 
las facultades que le confiere el ar
tículo 89 de la ley del Ramo. Acuerda: 
Hacer los nombramientos siguientes:
l 9— .....  29— .....  3n— .....  49— .....
59— .....  69— .....  79— .....  89— En el
departamento de Intibucá. En la ofici
na de Yamaranguila, como telegrafis
ta, José Espinoza H., en lugar de Ro
saura Martínez. En la oficina de Con
cepción, como mensajero, Leónidas 
Díaz, en lugar de Arquímedes del Cid. 
En la oficina de Santa Lucía, como 
mensajero, David González, en lugar 
de Antonio Claros; y 16.— Los nom
brados gozarán de) sueldo que señala 
el Presupuesto respectivo, desde el día 
en que tomen posesión de su cargo.—  
Comuniqúese.— Napoleón Castellanos, 
Director General de Comunicaciones 
Eléctricas.— Santos Juárez FiaUos, Se
cretario” .— Comuniqúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Fomento, Agricultura y 
Trabajo, ad honórem,

Julio Lozano k.

Acuerdo N  3191

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 
1951.

El Presidente de la República 

acu erda :

Aprobar la resolución que a la le
tra dice:

“ Tegucigalpa, D. C., I 9 de marzo 
de 1951.— La Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, en uso de 
las facultades que le confiere el ar
tículo 8o de la ley del Ramo, Acuerda: 
Hacer los nombramientos siguientes:
l 9— .....  2°— .....  3°—   49— .....
5°— .....  6°— .....  79— .....  89— .....
99— En el departamento de Lempira. 
En la oficina de Valladolid, como 
mensajero, Concepción Pineda, en lu
gar de Francisco Urbina. En la ofi
cina de Piraera, como mensajero. 
Hermenegildo Vásquez, en lugar de 
M. Tullo Cruz. En la oficina de 
La Campa, como celador. Benjamín 
H. Lara. en lugar de Guillermo Gar
cía; v 16.— Los nombrados gozarán 
del sueldo que señala el Presupuesto 
respectivo, desde el día en que tomen 
posesión de su cargo.—Commiqueae.

— Napoleón Castellanos. Director Ge
neral de Comunicaciones Eléctrica».— 
Santos Juárez FiaUos. Secretario”.— 
Comuniquese.

Gálvee.

El Secretario de Estado en las Des
pachos de Fomento, Agricokam y 
Trabajo, ad honórem,

Julio Lozano k.

Acuerdo N9 3192 *

Tegucigalpa, D. C., 20 de man» de 
1951.

El Presidente de la República 

ac u e r d a :

Aprobar la resolución que dice:

“ Tegucigalpa, D. C., I 9 de man» 
de 1951.— La Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, en oso de 
las facultades que le confiere el ar
tículo 89 de la ley del Ramo, Acucada: 
Hacer los nombramientos siguientes: 
l 9— En el departamento de Francisco- 
Morazán. En la Dirección General de 
Comunicaciones Déctrícas, como ayu
dante del confrontador, Tito Lara, en 
lugar de Rafael A. López, que soca 
de licencia; como Inspector de Telé
grafos y Teléfonos, en el departamen
to de Cortés, Ramón Rosa Flores, que 
desempeñaba el puesto interinamente ,̂ 
en lugar de José Maria Ramos, que 
pasa como Inspector de Telégrafo» y 
Teléfonos del departamento de Fran
cisco Morazán, en lugar de Miguel 
Zúniga, que estaba interinamente. En> 
la Oficina Central, como ayudante dd ‘ 
Técnico, César Montes, en lugar de 
Dagoberto Fajardo, como telefonóla 
nocturno, José Luis Oviedo, en logar 
de Gustavo Oviedo, quegoza de licen
cia, como telegrafista nocturno, Emi
lio Sánchez, en lugar de J. AníM" 
Sierra, que goza de licencia ; c f » »  
mensajero diurno \  nocturno, Salo 
món Matamoros, en lugar de Antón» 
Alvarado, que goza de licencia; como- 
celador de líneas, Miguel Zúniga, en 
lugar de Luciano Izaguirre, que esta
ba interinamente. En la oficina de 
Comayagüela, como mensajero dior
no, Adrián Sauceda Pineda, en lagar 
de Carlos Humberto Sánchez y como 
mensajero nocturno, Vicente Orto 
Irías, en lugar de Adrián Sauceda Pi
neda. En la oficina de Cedros, «aso 
celador, Miguel Ortega, en lagar de 
Santos Herrera, que renunció. Eo 1c 
oficina de Armenia, como mensaje», 
Miguel López, en lugar de Alfonso 
López Lara. En la oficina de San An
tonio de Oriente, como mensaje», 
Marcos Lanza, en lugar de Gerawa 
Rubio, que renunció; y 16.—Lo» 
nombrados gozarán del sueldo que ae- 
ñala el Presupuesto respectivo, desdi 
el día en que tomen posesión de aa 
cargo. —- Comuniqúese. —  N apaleos 
Castellanos, Director General de Co
municaciones Eléctricas,—Santo» Juá
rez FiaUos, Secretario” . —  Co m »  
quese.

GÁLTOL

El Secretario de Estado en loa Uto- 
pachos de Fomento, Agricelhe» f  
Trabajo, ad honórem,

Julio ¿«us—

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



Acuerdo N” 3193

Tegucigalpa. D. C-. 20 de marzo de 
1951.

E3 Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobarla resolución que dice:

‘‘Tegucigalpa, D. C„ I o de marzo 
de 1951.-—La Dirección General de 
Co—imiraciones Eléctricas, en uso de 
laa facultades que le confiere el ar 
tícnb 8* de la ley del Ramo, Acuerda: 
Hacer tos nombramientos siguientes:
1*—  2o— .....  3V-En el departa
mentó de Comayagua. En la oficina 
de Comayagua, como mensajero diur 
so, Joaquín Chávez, en lugar de Mau
ro Rubí. En la oficina de Minas de 
Ora, como mensajero, Donaldo Salva
dor Molina, en lugar de Angel Cálix 
En la oficina de. El Rosario, como 
mensajero, Joaquín Maradiaga S., en 
lugar de Agustín Penetra. En la ofici
na de Humuya, como mensajero, Ra
fael Suazo, en lugar de Salvador Mo
lina; y 16.— Los nombrados gozarán 
del sueldo que señala el Presupuesto 
respectivo, desde el día en que tomen 
posesión de su cargo.— Comuniqúese. 
—Napoleón Castellanos. Director Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas.—  
-Santos Juárez Fiallos. Secretario” . —  
Comuniqúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en los Des-

¥achos- de Fomento, Agricultura y 
rabajo, ad honórem,

Julio Lozano h.

C O N V O C A T O R I A S
Se convoca a los sefiores Acdonl-tas de la Empresa Nadonal de 

Transportes. S. A., a Junta General Ordinaria qne tendrá logar en 
m» oficina de e*ta dudad, el dfa sábado veintiuno de febrero próxi
mo, a las cuatro de la tarde, para tratar de los asuntos coasignad *s 
**n e] Articulo 168 del Cdilgo d Comerdo. fio caso de no haber 
qoórum, la Junta tendrá Mugar el veintiocho del mismo mes, s la 
misma hora y en el mismo lagar, con los Acdonlatas que asistan. 
—Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 1958.

ñera] de Comunicaciones Eléctricas. 
— Santos Juárez Fiallos, Secretario” . 
— Comuniqúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Fomento, Agricultura y 
Trabajo, ad honórem,

Julio Lozano L

L a  Secretaria.
Del 4 al 2n F. 53- Acuerdo N° 3197

Bn cumplimiento de los Estatntos, se convoca a los acdonlatas 
de la MFábrica Nacional de Hilados y Tejidos, S. A/*, para la 
Asamblea General Ordinaria que se verificará en las oficinas de la 
Empresa, en Comayagüria, D. C\, a las 3 (tres) de la urde del día 
sábado siete de marzo próximo.

Ex Secretaría.
Del 17 F al 5 M, 53.

Se convoca a los socios accionistas de la Casa Comercial Mathews,
S. A., a una sesión extraordinaria para el día martes 10de marzo 
a las 4:00 p. m.( en el local qne ocupan las oficinas de la misma. 
Se ruega puntual asistenda.

La Secretarla.
20 y 38 F. y 7 M. 53.

■ ■ ■ = = ^ = = =  " ’ ' s s a ^ ^ = s j = = í ^ »
1

Banco Ce n t r a l  de Honduras

CeUxacUn U« tn w a iu  «xtranlcraa para al tarrttaaSo da la ifceMMaa

B I L L E T E S  G I R O S
COMPRA VKNTA COMPRA YUNTA

PAlar............................... 2.02 2.00 .2.02
Colón Salvadoreño............ 0.008 0.80 0.806
Quetzal............ . ........... 2.02 2.00 2.02

Tegucigalpa, D. 20 de marzo de 
1951.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar la resolución qne dice:

‘Tegucigalpa, D. C., I 9 de marzo
de 1951.— La Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, en uso de 
-las facultades que le confiere el ar
tículo 8- de la iey  del Ramo. Acuerda: 
Hacer los nombramientos siguientes:
l 9— .....  29— .....  39— .....  4»—   
59— En el departamento de Valle. En 
3a oficina de Nacaone, como mensaje
ro diurno y  nocturno, Santos Aguile
ra, en lugar de Adán Mejía; y 16.—> 
Los nombrados gozarán del sueldo 
qne señala el Presupuesto respectivo, 
-desde e l día en que tomen posesión 
de su tcargo.— Comuniqúese.— Napo
león CntdBajios, Director General de 
Comunicaciones Eléctricas. —  Santos 
Juárez Fiallos, Secretario” .— Comuni
qúese.

Calvez.
Acuerdo N° 3194

Tegucigalpa, D, C., 20 de marzo de 
1951.

G»tlueMn no oficial da otras manada» «xtranjoras m  ai morcado da Rnr York

DÓLARXS LXXFIBA6

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Fomento, Agricultura y  
Trabajo, ad honórem,

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar la resolución que dice:

“Tegucigalpa. D. C . 1" de marzo 
de 1951.— La Dirección General dc 
Gemunicaciones Eléctricas, en uso de 
las facultades que le confiere el ar
tículo 8o de la ley del Ramo. Acuerda: 
Hacer lo> nombramientos siguientes: 
P  ... 2"— En el departamento de 
La Paz. En la oficina de Santa María, 
como celador, Armando Martínez, en 
lugar de Félix l'rquía. En la oficina 
de Santa Eelena, como celador, José 
Trinidad Martínez, en lugar de Na
poleón Ventura; y 16"— Los nombra
dos gozarán del sueldo que señala el 
Presupuesto respectivo, desde el día 
en que tomen posesión de su cargo.—  
< Comuniqúese.— Napoleón Castellanos, 
Director General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Santos Juárez Fiallos, Se
cretario". —Comuniquen

Gálvez.
El Secretario de Estado en los Des

pacho» de Fomento. Agricultura v 
Trabajo, ad honórem.

Julio.Lozano h.

Acuerdo N" 3195

Tegucigalpa, D. C.. 20 de marzo di 
1951.

D Presidente de la República 

acuerda:

^Aprobar la resolución que dice:

Libra Esterlina.......... 5.64
Franco Suizo............. 0.4666
Franco Belga.............. 0.0400
Florín Holandés ....... 0.6260
Peso Argentino.......... 0.1460

Tegucigalpa, D, C.. 18 de Febrero de 1953.

*
ALEJANDRO AHUMO PtNKDA,

Jefa dei Depto,de Cambio»*

"Tegucigalpa. D. C.. 1" de marzo 
de 1951.— La Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, en uso de 
las facultades que le confiere el ar
tículo 8,J de la ley del Ramo. Acuerda: 
Hacer los nombramientos siguientes:
1‘ 2 -  ... —....  4"—....
5‘ 6' — En el departamento de
El Paraíso. En la oficina de Moroce- 
lí, como telegrafista Femado M. Díaz, 
en lu**ar de M anuel R. Cardona. En 

' la oficina de Vado Aneho, como cela
d or. J. Luis Cerrato, en lugar de Do- 
j mingo Gómez: v 16.— Los nombra
do;. gozarán del sueldo que señala el 
Presupuesto respectivo, desde el día 
en que tomen posesión de su cargo.—  
( Comuniqúese.— \a poleo n Castell anos, 
Director General de Comunicaciones 
Eléc tricas.— Santos Juárez Fíalos, Se
cretario'.— Comuniqúese.

Calvez.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Fomento, Agricultura v 
Trabajo, ad honórem,

Acuerdo N 9 3196

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 
1951.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar la resolución que dice:

“ Tegucigalpa, D. C., I 9 de marzo 
de 1951.— La Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, en uso de 
las facultades que le confiere el ar
tículo 8“ de la ley del Ramo, Acuerda: 
Hacer los nombramientos siguientes:
I o— .....  2"- -.....  3°— .....  4 —  En el
departamento de Choluteca. En la ofi
cina de Choluteca, como telegrafista 
ayudante diurno y nocturno, J. Héctor 
Perdómo. en lugar de Oscar Hum
berto Pinto. En la oficina de El Cor
pus, como telegrafista, Carlos Adolfo 
Pacheco, en lugar de J. Héctor Per- 
domo; y 16.— Los nombrados gozarán 
del sueldo que señala el Presupuesto 
respectivo, desde el día en que tomen 
posesión de su cargo.— Comuniqúese. 
— Napoleón Castelianos. Director Ge- (

Julio Lozano k.

Acuerdo N° 3198

Tegucigalpa, D. C., 20 de mano de 
1951.

El Presidente de la República

ACUERDA:

l 9— Autorizar la erogación d e ----
(L  213.50) doscientos trece lempiras 
cincuenta centavos, valor que la Teso
rería de la Empresa de Agua y  Luz 
Eléctrica de esta capital, pagará a Te- 
llores Cantero, por trabajos de repara
ción y soldadura ejecutados en los 
motores de la Empresa, de conformi
dad con los comprobantes que se han 
tenido a la vista.— El gasto se impu
tará a la Partida 10, Luz Eléctrica y 
Agua Potable de Tegucigalpa, Capitu
lo V il, Departamento de Fomento, 
Agricultura y  Trabajo, del Presupues
to General de Gastos vigente; y

2°— Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que de conformidad 
con el artículo 13, párrafo S9 de su 
Ley Orgánica, razone este acuerda 
bajo la responsabilidad del Poder 
Ejecutivo.— Comuniqúese.

Gálvez.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Fomento, Agricultura y 
Trabajo, ad honórem,

futió Lozano ÁJulio Lozano k.
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R etlftro  de M erca»

XI «mérito, Secretarlo de IsU - 
4o en loe Despachos de Fomento 
y Trabajo, ad hondrem, hace saber, 
que ood facha 13 de enero del afio en 
en rao, ae admitid la eolio!tad que dice: 
“ Registro de marea.—8. P. E.— Bn 
representación de la S. 1. dn Pont de 
Neeaours and Oompsny, corporación 
del Sitado de Délaware, domiciliada 
en la dudad de Wltmlngtoo, en dfoim 
Sotado, Estados Unidos de América. 
vengo a pediros el registro de la mar
ea Inscrita en dicha nacido, con el nd- 
128.670, el 30 de septiembre de 1910, 
renovada por veinte afioa a contar del 
30 de septiembre de 1939, para distin
go! r pintoras ya preparadas; oonsis- 
tente en las palabras:

K o

escritas en forma de arcos y la coa i se 
aplica a los artículos por medio de eti
quetas que se adhieren e loe continen
tes de ello*. Presento el poder pera 
qoe se ratone en k> conducente, loe 
demás documentos de ley y el clisé.— 
Teguolgalpa, D. 0., 13 de enero de 1953. 
—(f) José María Cisco” . Lo que se po
no en conocimiento del público para 
ha efectos da ley.—Teguclgal pa, D. 
C-, U  de enero de 1963.

Julio Lozano b.
E T .S 3

El infrascrito. Secretario de Estado en los Despachos de Fomento y Trebejo, ad honorem, hace saber,qwna 
fecha doce del mesen curso ss admitió la solicitad qae dice; “ Registro y depósito de una marca de fábrica—L f, 
R.—Yo, Felipe A. Pa redes, mayor de edad, soltero. Estudiante de Leyes y de este vecindario, en representad*» él 
don Luis B. Haada), mayor de edad, soltero. Doctor en Farmacia y vecino de San Pedro Sala, comparezco el 
el registro y depósito de la marea de fábrica para distinguir nn expectorante y tóoloo, consistente en

^ c u a d r i l á t e r a ,  cuyo
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“ VINITON”
(COMPUESTO)

EXPECTORANTE Y TÓNICO DE ALTO 

PODER NUTRITIVO.
(W *  100 c. c . conllenen:

OceoHote Ottclnel. . . .  1 ir .
Alcohol • *0. . . .  •  ira.
JaTftbe Simple. . . ,10 ira.
Vino Medicinal....................... W g r i
Eficaz en el tratamiento de enfermeda

des catarrales j  bronquiales. Indicado para 
combatir las expectoraciones fétidas y LA 
TOS. Elimina la picazón en la garianta acom
pañada deTos. De mucho valor nutritivo en 
los estados anémicos y durante la convale
cencia
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té dividido en tres pertas, alm- 
do le de en medie de aspar ts- 
mefio y les letras 
forma horltonta); li 
son igonlss en tsmsfio, i 
da una de ellas le mitad dé hé* 
en medio, y las letras seerthe 
vsrtlcelmente, pudléndem lasr 
la de la itqulerds de abaja baria 
arribe y la de la deraeba da ati
ba hacia abajo. La pairién*» 
dia de la etiqueta tiene fetm- 
eripefón slguleotc: en medís y 
en la parte enperior la 
“ Viniton ” . En otro 
e n t r a  paréntesis, la 
(Compuesto). Abajo y en tan» 
continua, le siguiente: *0MNP 
torante y Tónico de AMsMer 
Nutritivo. Cada 100 a  A ese- 

tienen: Creosota Oficinal 1 g r—Alcohol a 90, 9 grs.— Jarabe Simple 10 gre.—Vino Medicinal 80 gis.—Hete «a 
al tratamiento de enfermedades catarrales y bronquiales. Indicado para combatir las expectoraciones fétidas y La 
T oa Elimínala picazón en la garganta acompasada de Tos. De mucho valor nutritivo en los estados tafiul 
oos y durante la convalecencia” . La parte Izquierda de la etiqueta tiene la inscripción siguiente: “ Violtos 
Compuesto” . Es un expectorante estimulante indicado para el alivio inmediato de las afecciones inflamatorias 
de las vías respiratorias (Resfriados, Tos, Tosferina, etc.) Elaborado en Honduras por la Farmacia “HaadsT, 
San Pedro Sula, D. D.”  Y  la de la derecha, esta otra: “ Viniton”  (Compuesto) Dosis para adultos: Una amba
rada antes de las comidas y una al acostarse, diluida oon agua si se deeea. Dosis para ntfios: De media a « ft  
oucharadlta antes de las comidas y al acostarse, según la edad del nlfio, diluida con agua si se desea” . Iris 
marea distingue y protege, como en la misma etiqueta se Indios, un expectorante y tónico elaborado per 
la Farmacia Handai, da la dudad de San Pedro 8ula, eu donde el duelo. Doctor Luis B. Handal, UfOSfil 
Miento de su negocio y la etiqueta que la contiene ee «pilos o fija a las frascos en que se envasa dicho expeiflhriari 
y tónico, a las cajas y paquetea» en loe envases que ae guardan, en 1m  formas generalmente acostumbradas en el ooimt- 
do. Frecento loe siguientes documentos: a) Carta-Poder que me acredita la representación del sefior Handal. b)» 
Diez ejemplares de la marea; y e) El clisé. Y  fundo esta solicitud en lo preceptuado por los artículos 69 y 69 da la 
Ley de Mareas vigente— Tieguotgalps, D. C., doce de febrero de mil no veden tos cincuenta y tro».—(f) Felipa Á. íb- 

Lo que ae pone en eonoolmlento del públloo para los efectos da ley__Teguolgalpa, D. C., 16 de febrero Iflft.

El infrascrito, Seeretario de Estado 
en Km Despachos da Fbmtnto y Tra
bajo, ad honorem, haoe saber, que Oon 
fecha 28 de noviembre del alio en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
«Registro de marea.—S. P. E.—En re- 
presentación de la Parke, Davis di 
Cbmpanj, corporación del Estado d« 
Michigan, domiciliada en la ciudad de 
Detroit» en dicho Estado, Estados 
Unidos da América, vengo a pediros 
el registro inicial, por no hallarse re
gistrada con anterioridad en otro país, 
de la marea consistente en la palabra:

BENACINE
que usa mi representada para distin
guir nn medicamento para la preven
ción de) mareo por trasiadóo y para 
el tratamiento de la enfermedad de 
Ffcrkinsofl. aplicándola por asedio de 
etiquetas que se sdhieren a los enva
ses y empaques que contienen el pro
ducto y en cualquiera otra formo apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se rasone en lo conducen
te» el coa trato de ageneta, diez ejem
plares de la marea y el dlaA—Tagnet- 
galpa, D. C , 96 de noviembre da 19S& 
—ff> José M a r ía  Oasoo” . Lo que 
se pooe en conocimiento del público
pan loe efectos de lar__Teguciga) pa,
D. C.. ipdedideaabre de 1963.

Ju l io  L o za n o  h.
90 F. y 2 M. 63.

El infrascrito, Secretarlo de Esta
do en loe Despachos de Fomento 
y Trabajo, ad bonorem, heos saber, 
que con fecha ooce del mesen ansia, 
na admitió la solicitud que dtoe:

90 F-, 3 y 13 M. 63.

glatro da una marea de fábrica.—8. 
P. E.—En representación de8nlm Vis
cosa, Socteta Naslooala Industria Ap- 
pUcadonl, Soelete Per Azlonl, domi
ciliada en Villa N 9 8 Cenia Milán de 
Italia, solicito registro de la marea de 
(ábrics consistente en la palabra d i»  
tfntive denominada:

M E R I N O V A
Inscrita en aquella República, con el 
N9 108.807, el 6 de julio de 1952, pare 
proteger oon ella loe siguientes pro
ductos: fibras artificiales a hilos de 
proteínas naturales, hilos s hilaza, 
constituidos por lo menos en parte de 
fibras textiles artificiales, particular
mente de fibras textiles artificiales de 
proteínas. Dicha marca se usa en to
do tamafio, color, forma y tipo de le
tra y ae aplica o fija directamente so
bre loe artículos, por estampado por 
la eoloeaeióQ de marbetes impresos o 
litografiados, sobre los mismos pro
ductos y so las envolturas o en farda
jes oon tensivos da ellos o en cualquier 
otra forma de uso conveniente por 
medio de la cual se muestra la dtstin- 
elóo protectora de los efectos. Aoom- 
pafia el poder y demás prescripciones 
Indloadsfi por la ley respectiva.—1Te- 
rudgalpa. D. C-„ ooce de febrero de
mil no veden toe cincuenta y trea__
ll) Sarillo Sspafia Vahada rea” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para loa efaotoe de le?__Tegu
ciga) pe. D. C , 18 de febrero de 1953.

Juuo lo u x o  h. 
9»F., Jy  13 H. SA

Titu lo supletorio

El infrascrito, Secretario|del Juzgado 
de Letras Primero del departamento 
de Olancho, haoe saber: que en esta 
fecha ae ha presentado a este Despa
cho el señor Miguel A. Navarro Serra
no, mayor do edad, casado, agricultor 
y de este vecindario, solicitando titu
lo supletorio de una propiedad rústica 
situada en el sitio de Oasas VlejaA de 
esta jurisdicción distrital, consistente 
en dos caballerías y media de tierras, 
Ooyo sitio se individualiza asi: por el 
Norte, con el oerro del Quebraehón; 
al Sur, oon ol rio Juticalpa; al Órlen
te, oon propiedades del Coronel Hipó
lito Pavón R.; y por el Poniente, con 
terrenos de los sefiorea Hernández, VI- 
íteda y Discua. Esta propiedad la hu
bo el sefior Navarro Serrano, por he- 
re ñola Intestada de su difunto padre 
don José Angel Navarro.—Juticalpa, 
28 de noviembre de 1952.

20 F. 53.

ÜLISKS M IR ALDA, 
Srio.

Remate Particular do le Mine 
E l Tránsito

La New York and Honduras Reas- 
rio Mining Oompaoy venderá por re
mate particular la mine **R1 Tránsi
to” , en la oficina del suscrito, en Te- 
godgalpe. D. C.. a las diez de la ma
ñana del trece de marzo próximo. La 
ulna consta de 423 hectáreas de zona 
minera, dos casas, ana bodega y un 
taller, oon ubicación sn el término

J u l io  L ozano  b.

municipal de Neceóme, departí nse* 
to de Valle, cuatro kilómetros al ser 
de la Carretera Pan Americana lis- 
habrá remate al si precio que se tíns- 
oa no cubre los gastos de petílctaUs' 
de este remate y el oíos» ya g p f i  
en el presente afio por la tona y Um- 
Méa los gastos de traspase det duri- 
nlo.—Teguelgslps, D. O.. 17 de M u
ro de 1953.

Por ls Compañía
José B. Huraiquaa. 

Del 19 F. al 2 M. 53.

Herencia

El infrascrito, Secretarlo det Jugo 
do 29 de Letras de lo Civil dtl i g r i  
tsmeoto Francisco Moraiáa, al yé- 
blioo en general y pare los efeeUs i»  
ley, haoe saber: que este Juzgad» su 
fecha de hoy declaró a Helena y Mas* 
oedes Varela A l varado, heredan» tu*- 
ta me ota rías de su hermana lefüUu 
Isabel Varela, y ae lasooneaiM tos* 
sesión efectiva de dicha hareulat 
perjuicio de otros de Igual t a r ih  
—Teguolgalpa, D. C.. 17 de Mam 
de 1953.

A. Lóras le fia * 
SrftA

20 F. 63-

Cuando Ud.  soliciU  
una p ubl i cac ióm  «0 
LA GACE1A, entiénda* 
con el Administrador.

UDI-D
EGT-U

NAH 
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